
BOLETIN EXTKAORDINARIO DEL DIA. 21 DE JULIO DE li»:!4 

DIRECCIOS BEPflL DEL IISTITIITII GMIFICO, U m U i \ BE ESTIllimil 
Rectificación del Censo electoral 

correspondiente al año 1934, ordenada por Decreto de 5 de Noviembre de 1933 

Término municipal de Amayuela^s de Abajo Provincia de Falencia 

Sección única 
LISTA DEFINITIVA de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo dispuesto en el articulo 5.° del expresado Decreto 

Número 
de 

orden 
en la 

Sección 

• 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR SEXO 

DOMICILIO 
?año8 pla^za, etc.) y número de la casa 
samph- gjj jjjg Ayuntamientos rarale»; 

' Barrio, aldea o entidad 

Profesión, oflcio n ocnpación le 
( 

¿Sabe 
er y es-
uribirV 

1 Aguado Martín, Hipóli to. Varón 54 Mnyor. Sacerdo te . Si 
2 Aiconero Meriel, Arsenio. Idem 27 San Ronrán. Jornalero. Si 
3 Alconero Mer ie l , Jesús . Idem 25 Idem Idem. Si 
4 Alconero Meriel, Ped ro . Idem 31 Plaza. Idem. Si 
5 Alconero Tolín, Bernabé . Idem 61 San Román. Idem Si 
6 Amor Barona , Euque i i a . Hemb. 24 Mayor . Su sexo. N o 
7 Antolín Amor, Epifanía . Idem 72 Alta. Idem. N o 
8 Carbonell Rubio, M® Asunción. Idem 35 Mayor. Idem. Si 
9 Cuesta Antolín, Elvira. Idem 50 Plaza. Idem. N o 

10 Cuesta Mart ínez, Rosa . Idem 54 Alta. Idem. Si 
11 Diez García , Faust ino. Varón 46 Plazuela. Jornalero. Sí 
12 Fe rnández Gai te , G e r m á n . Idem 30 Mayor , Labrador. Si 
13 Fernández Gaite, Pat rocin io Hemb. 25 Alta. Su sexo. Si 
14 Fe rnández Gaite , Victoriano. Varón 26 Idem. Labrador. Si 
15 Fe rnández Hiera, Eudos io . Idem 57 Idem. Idem. Si 
16 Fuen te Cenibrero, Julia (de la). Hemb. 31 Mrtyor. Su sexo. Si 
17 Fuen te Prieto, Jesusa (de If*). Idem 52 Plazuela. Idem. Si 
18 Fuen tes Cuadrado , M." Angeles . Idem 43 Arrabal. Idem. Si 
19 Gai te Abril, María. Idem 52 Alta. Idem Si 
20 Gal lardo Pérez , Sever iana . Idem 41 F ragua . Idem. Si 
21 Gal lardo Te j ido , Nemesia Idem 31 P laza . Idem. Si 
22 García Aguado , Felisa. Idem 7U Idem. Idem. Si 
23 García Aguado , Teodor i to . Varón 63 Plazuela . Labrador. Sí 
24 García Cuesta , Doroteo . Idem 24 Idem. Idem. Sí 
25 García de la Fuente , Eleuter ío. Idem 23 Idem. Idem Si 
26 García de la Fuente , Hel iodoro . Idem 29 Idem. Jornalero. Si 
27 García de la Fuente , Mar ía . Hemb . 27 Idem. Su sexo. Si 
2H García Meriel, Berna rdo . Varón 52 P laza . Labrador. Si 
29 García Puebla , M." Nieves. Hemb. 44 Frxgua. Su sexo. Si 
30 García Puebla , So te ro . Varón 39 Arrabal . Jornalero. Sí 
31 Gómez García , Román. Idem 34 Plaza. Labrador. Si 
32 González Alario, Paula. Hemb. 34 Pliizuela. Su sexo . Si 
33 Gonzá lez Garc ía , Antonio. Varón 4 3 P laza . Labrador . Si 
34 González San tos , Oros ía . Hemb. 61 Mayor . Su sexo . No 
35 Ibáñez Antolín, Fidel . Varón 29 Idem. Jornalero. Si 
36 Hiera Mar t í r ez , Julia. Hemb. 5 3 San R o m á n . Su sexo. Si 
37 Llórente Carrera , Eladio. Varón 54 Alta. Jornalero. Si 
3 8 Llórente Cuesta , Bibiana. Hemb. 24 Idem. Su sexo. Si 
39 Llórente Cues ta , Emilia. Idem 28 Idem. Idem Sí 
40 Macho Pérez, Teresa . Idem 34 Arrabal . Idem. Si 
41 Marcos Gallego, Eudos io . Varón 58 San Román. Labrador. Si 
42 Marcos Hiera, Emilio. Idem 30 Idem. Idem. Si 
43 Marcos Hiera, Luís. Idem 25 Idem. Idem Si 
44 Marcos Sa lomón , Eugen io . Idem 44 Mayor . Idem, SI 
45 Mart ínez Carrera , Gumer s indo . Idem 66 Fragua . Idem. Si 
46 Mart ínez Mart ínez, Vicenta. Hemb. 62 Idem. Su sexo . Si 
47 Meriel Abril, Co lumba . Idem 54 San Román. Idem. Si 
48 Or tega Merino, Inocencia . Idem 32 Arrabal . P a s t o r a . Si 
49 Pas to r Pueb la , Obdu l i a . Idem 61 Alta. Su sexo. No 
50 Ped raza Cianea, Franc isco . Varón 62 Fragua . Organ i s t a . Si 
51 Pedraza Oarc ía , Eutiniio. Idem 26 Idem. Jornalero . Si 
52 Pérez Carrera , M.® Nieves . Hemb, . 77 Idem. Su sexo. No 
53 Pérez D o b ó n , Paula . Idem 33 Plaza. Idem. Si 
54 Pé rez Villada, Inés. Idem 58 Plazuela . Maest ra . Si 
55 Prieto Ramírez , Eudos ia . Idem 42 Mayor . Su sexo. Si 
56 Rastrilla Gut iérrez , Benita. Idem 42 Fuen te . Idem. Si 
57 Rebollo Her rador , Mar iano . Varór 1 49 Plazuela . G u a r d a . No 
58 Rubio Mart ínez, José . Idem 32 Mayor . Labrador . Si 
59 Simón Vivar, Adr ián . Idem 41 F u e n t e . Pas tor . Si 
6 0 T a r r e r o Marcos , Pr imo. Idem 42 Fragua. Labrador . Si 
61 T e j i d o Revuel ta , M . ' G u a d a l u p e . Hemb . 38 Plaza . Su sexo. SI 

Como Jefe de la Sección provincial de Estadística 
CERTIFICO: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, formada por esta Jefatura de conformidad 

con lo prevenido en el artículo 5.° del Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 5 de Noviembre de 1933. 
V.® B.® 

EL GOBERNADOR CIVIL, 

Victoriano Maesso Miralpeix 
Ciríaco fierro de la Peña 

Falencia.—Imprenta provincial.—1934. 



BOLETIN EXTRAORDINARIO DEL DIA 21 DE JULIO DE 1934 

Dirección general del Institn'O Geográfico, Catastml y de Estadística 
Rectificación del Censo electoral 

correspondiente al año 1934, ordenada por Decreto de 5 de Noviembre de 1933 

Provincia de Falencia Término municipal de Amayuelas de Abajo 

Sección única 
LISTA ADICIONAL de ios residentes en la demarcación de la expresada Sección, que adquirirán el derecho de sufragio antes del 

día 15 de Abril de 1935. 

Número 
de 

orden 
en la 

Sección 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR Sexo 
EDAD 
(Años 

cumpli-
do») 

DOMICILIO 
calle (o pl«Ka, etc.) y número de U cala 

E n loe Ayuntamiento* ruralee: 
Barrio, aldea o entidad 

] 

Profesión, oficio u ocupación 
¿Sabe 
leer y 

escribir? 

Fecha en que adquiere 
el derecho de sufragio 

Número 
de 

orden 
en la 

Sección 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR Sexo 
EDAD 
(Años 

cumpli-
do») 

DOMICILIO 
calle (o pl«Ka, etc.) y número de U cala 

E n loe Ayuntamiento* ruralee: 
Barrio, aldea o entidad 

] 

Profesión, oficio u ocupación 
¿Sabe 
leer y 

escribir? Día Mes Año 

1 Alconero Meriel, José . | Varón | 23 San Román. Jornalero. SI 8 Marzo. 1935 

Don Ciríaco Fierro de la Peña, Jefe de la Sección provincial de Estadística de Falencia 
CERTIFICO: Que la lista que precede es la definitiva de los residentes en la demarcación de la expresada Sección, que ad-

quirirán el derecho de sufragio antes del 15 de Abril de 1935 formada por esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 5. del Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 5 de Noviembre de 1933. 

EL GOBERNADOR, Ciñaco Fieno de la Peña 
Victoriano Maesso Miralpeix 

F a l e n c i a . —Imprenta provincia l .—1984. 


